RES. 4069/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001507, Ent. N° 6060/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionadas con la “Revisión H” del convenio P.N.U.D. URU/012/001 “Mejora de Gestión, seguimiento y evaluación del  Fondo de Desarrollo del Interior dentro de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 28 de noviembre de 2012, acordó no formular observaciones al Convenio suscrito entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.) y dictada la resolución por O.P.P. se cometió la intervención de la suma de U$S 151.171 correspondiente al Ejercicio 2012 y U$S 104.843 al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) que en distintas Resoluciones este Tribunal se pronunció sin observaciones sobre las sucesivas revisiones;
3) que en la oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite proyecto de Resolución, respecto a la transferencia de fondos adicionales en el marco del convenio P.N.U.D. - URU/12/001 “Mejora de Gestión, seguimiento y evaluación del  Fondo de Desarrollo del Interior del Área de Políticas Territoriales”, para los Ejercicios  2016 al 2020;
4) que según consta en el proyecto de Resolución remitido, la O.P.P. y el P.N.U.D. suscribieron la Revisión Sustantiva “H”, por la que se incorpora en el Presupuesto del Proyecto URU/12/001 de hasta la suma U$S 9.573.232.-, “Mejora de gestión, seguimiento y evaluación del Fondo de Desarrollo del Interior dentro de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública”, para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 con financiamiento de Aporte Local;
6) que se adjunta informe de 28 de octubre de 2016, en donde se indica que existe crédito presupuestal suficiente en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002, Presidencia de la República. para los Ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, Programa 481 “Políticas de Gobierno”, Proyecto 512 Sistema Nacional de Inversiones Públicas, Financiamiento 1.1, Rentas Generales, Programa 481 Políticas de Gobierno, Proyecto 898 Sistema Nacional de Inversiones Públicas, Financiamiento 2.3 Préstamos Externos no Reintegrables, Programa 492 Apoyo de Gobiernos Departamentales y locales 990 Proyecto Fondo Desarrollo del Interior, Financiamiento 1,1 Rentas Generales, Programa 372 Caminería Departamental ,994 Proyecto Complementario de Caminería Departamental y Sub Nacional Financiamiento 1.1 Rentas Generales, y Programa 361 Infraestructura Comunitaria, Proyecto 745 Programa de Apoyo al Sector Productivo-Electrificación, Financiamiento 1,1 Rentas Generales; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Convenio de referencia, el PNUD recibirá y administrará los fondos del proyecto de conformidad con el reglamento, reglas y directivas del PNUD;
2) que las transferencias previstas encuadran en el Convenio P.N.U.D. URU/012/001 “Mejora de Gestión, seguimiento y evaluación del  Fondo de Desarrollo del Interior del Área de Políticas Territoriales”;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Revisión “H” del convenio P.N.U.D. URU/012/001;
2) Dictada la Resolución por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 9:573.232, correspondiente a la ejecución de las actividades previstas en los Ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones.
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